
 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Expediente:   11001-33-35-029-2017-00129-01 (Expediente en físico)  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Siervo Andrés Reyes Piza   

Demandado:    Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- Casur   

Asunto:  Traslado de nulidad  

 

 

A través de memorial obrante a folios 100 a 103 del expediente, el apoderado judicial de la 

parte demandante presentó incidente de nulidad procesal a partir del auto de fecha 8 de 

octubre de 2020, por medio del cual el juzgado de instancia decretó la nulidad de todo lo 

actuado, y en su lugar, solicita que se deje en firme la providencia de fecha 28 de octubre 

de 2019, por medio del cual se declaró desierto el recurso de apelación elevado por la 

entidad demandada en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

En este sentido, se observa que el artículo 134 del Código General del Proceso, respecto a 

la oportunidad y trámite que se puede dar a las nulidades, preceptúa:   

 

“Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 

como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 

legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado.  

Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, 

esta se anulará y se integrará el contradictorio.”  

 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se corra traslado del incidente de nulidad procesal 

presentado por la parte actora, por el término de tres (3) días, como lo dispone el art. 134 

inciso 4.º del CGP, en concordancia con el art. 110 de la misma normativa.  

 

Cumplido lo anterior, deberá ingresar el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 



Radicación:  11001-33-35-029-2017-00129-01 (expediente físico) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Siervo Andrés Reyes Piza 

Demandada: Casur 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 
 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
FP 

 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-35-030-2017-00444-01(expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  

Demandada: Martha Graciela Martínez Rey 

Asunto: Traslado para alegar de conclusión 

 

 

De conformidad con lo establecido por el inciso 4.º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 623 del Código General del Proceso, córrasele traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, y una vez vencido 

éste, désele traslado al Agente del  Ministerio Público asignado al proceso, por un término 

igual, para que si a bien lo tiene emita su concepto, sin que se pueda retirar el expediente 

del tribunal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado, y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 

 

HV 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-42-046-2019-00424-01 (expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Miguel Ángel García Alarcón  

Demandada: Nación– Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

El señor Miguel Ángel García Alarcón1 actuando a través de apoderado interpuso el recurso 

de apelación contra la sentencia proferida el doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021)2 

por el Juzgado Cuarenta y seis (46) Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio de la 

cual negó las pretensiones de la demanda, actuación que se notificó a las partes el dieciséis 

(16) de abril de dos mil veintiuno (2021)3. 

 

Teniendo en cuenta que el aludido recurso cumple los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según se observa en el documento No. 28 del 

expediente digital, este tribunal es competente para conocer del mismo, tal y como lo 

dispone el artículo 153 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se admitirá de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 ibidem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia proferida el doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado 

Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio de la cual negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 199 ibidem, quien podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia conforme al numeral 6.º 

del artículo 247 del mismo estatuto, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Recurso radicado el 30 de abril de 2021, Documento No. 28 índice 2 expediente digital Samai 
2 Documento No. 26 índice 2 expediente digital Samai 
3 Documento No. 27 índice 2 expediente digital Samai 



Radicación: 11001-33-42-046-2019-00424-01 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Miguel Ángel García Alarcón 

Demandada: Nación–- MDN-EN  
 

2 

 

CUARTO: Los demás sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso 

de apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme al numeral 

4.º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

QUINTO: Una vez surtido el trámite anterior, y teniendo en cuenta que no hay pruebas por 

practicar, deberá ingresar el expediente al Despacho para dictar sentencia, conforme al 

numeral 5.º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: Advertir a las partes que deberán remitir a los demás sujetos procesales los 

memoriales que presenten al interior del proceso, conforme a lo establecido en el artículo 

3.º del Decreto 806 de 2020, y en los numerales 5 y 14 del artículo 78 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha 

de su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
HV 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333502020180051402 

           Demandante:  MARTHA LUCIA SOTO BARRAGÁN. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por MARTHA 

LUCIA SOTO BARRAGÁN, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., se analiza que NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, 

interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en su contra en primera instancia el día 30 de junio de 

2021,  por el Juzgado Primero Transitorio Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, este se admitirán, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 30 de junio de 2021,  por el Juzgado 

Primero Transitorio Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 



 

Expediente: 2018-00514- 02 

Demandante: Martha Lucia Soto Barragán 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

2 
 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333500820180051802 

           Demandante:  SANDRA MIREYA IBÁÑEZ RAMÍREZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por SANDRA 

MIREYA IBÁÑEZ RAMÍREZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., se analiza que NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, 

interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en su contra en primera instancia el día 30 de junio de 

2021,  por el Juzgado Primero Transitorio Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, este se admitirán, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 30 de junio de 2021,  por el Juzgado 

Primero Transitorio Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 



 

Expediente: 2018-00518- 02 

Demandante: Sandra Mireya Ibáñez Ramírez 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

2 
 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333501320190002502 

           Demandante:  JAIME LÓPEZ PRIETO. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por JAIME 

LÓPEZ PRIETO, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., se analiza que NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, 

interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en su contra en primera instancia el día 30 de julio de 

2021,  por el Juzgado Primero Transitorio Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, este se admitirán, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 30 de julio de 2021,  por el Juzgado 

Primero Transitorio Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 



 

Expediente: 2019-00025- 02 

Demandante: Jaime López Prieto 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Reconocer personería a la abogada Margarita Sofía Ostau de Lafont 

Payares, identificada con cédula de ciudadanía n° 45.495.730, T.P. 

90.027 del C.S. de la J. apoderado de la entidad demandada. (Fl. 131). 

 

4. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

           Proceso N°:  11001333502020190021602 

           Demandante:  KARINA DEL CARMEN SÁNCHEZ ARENAS. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación Judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, asume el  

conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por KARINA 

DEL CARMEN SÁNCHEZ ARENAS, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., se analiza que NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, 

interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en su contra en primera instancia el día 31 de mayo de 

2021, por el Juzgado Primero Transitorio Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, este se admitirán, y por economía 

procesal, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 31 de mayo de 2021,  por el Juzgado 

Primero Transitorio Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 



 

Expediente: 2019-00216- 02 

Demandante: Karina Del Carmen Sánchez Arenas  

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

2 
 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 



 
                                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA  

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C.,  veinte  (20) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente 

No.:  

 

250002342000-2019-01001-01 

Demandante: LUZ MARINA VALENCIA SOLANILLA 

Demandado: NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del 

derecho. 

Controversia:   Prima Especial.  

 

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 

2021, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de 

la cual se crea una Sala Transitoria para el conocimiento de los procesos 

que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió 

conocer del proceso promovido por LUZ MARINA VALENCIA 

SOLANILLA, contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente recurso de apelación contra la sentencia 

dictada en su contra en primera instancia el día 31 de agosto de 2021. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 



Exp. No. 2019-1001 
Demandante: Luz Marina Valencia Solanilla 

Demandado: La Nación –Rama Judicial 
 

 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 31 de agosto de 2021.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia de 

30 de julio de 2021. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 25899-33-33-002-2019-00224-01  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: José Ignacio Gutiérrez 

Demandada: Municipio de Chía e Instituto Municipal de Recreación y Deporte 

de Chía 

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

El señor José Ignacio Gutiérrez1 actuando a través de apoderado, interpuso el recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)2 

por el Juzgado Segundo (2.°) Administrativo de Zipaquirá, por medio de la cual negó las 

pretensiones de la demanda, actuación que se notificó a las partes el dos (2) de julio de dos 

mil veintiuno (2021)3. 

 

Teniendo en cuenta que el aludido recurso cumple los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según se observa en los folios 508 a 513 del expediente, 

este tribunal es competente para conocer del mismo, tal y como lo dispone el artículo 153 

de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se admitirá de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 ibidem, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia proferida el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado 

Segundo (2.°) Administrativo de Zipaquirá, por medio de la cual negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 199 ibidem, quien podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia conforme al numeral 6.º 

del artículo 247 del mismo estatuto, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Recurso radicado el 13 de julio de 2021 fl. 313 reverso. 
2 Fls. 499-506 
3 Fl. 507 
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CUARTO: Los demás sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso 

de apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme al numeral 

4.º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

QUINTO: Una vez surtido el trámite anterior, y teniendo en cuenta que no hay pruebas por 

practicar, deberá ingresar el expediente al Despacho para dictar sentencia, conforme al 

numeral 5.º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: Advertir a las partes que deberán remitir a los demás sujetos procesales los 

memoriales que presenten al interior del proceso, conforme a lo establecido en el artículo 

3.º del Decreto 806 de 2020, y en los numerales 5 y 14 del artículo 78 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha 

de su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
HV 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
 

 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 
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Radicación: 25000-23-42-000-2021-00603-00 
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Demandante: José Hernán Aguilar Zárate 

Demandada: Nación– Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio– Secretaría de Educación 

de Soacha 

Asunto: Inadmite demanda 

 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor José 

Hernán Aguilar Zárate presentó demanda contra la Nación– Ministerio de Educación 

Nacional, en adelante MEN, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

adelante FNPSM, Secretaría de Educación de Soacha, en adelante SES, con el fin de 

obtener la nulidad del acto administrativo contenido en el acto presunto configurado el día 

07 de julio de 2021, por la no respuesta a la petición radicada el día 07 de abril de 2021 

bajo el No. SOA2021ER003678 ante la SES y, la declaratoria del derecho a que se le 

reconozca y pague una pensión de jubilación equivalente al 75% de los salarios y las 

primas recibidas con anterioridad al cumplimiento del estatus jurídico de pensionado. 

  

Sobre el particular, encuentra el despacho que al proceder al estudio de admisión de la 

demanda se advierte que la misma debe ser subsanada conforme a las siguientes 

observaciones: 

 

i) Respecto la demanda y la reclamación administrativa presentada, el artículo 166 de la 

Ley 1437 de 2011 establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá 

acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 

es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…).” 

  
Pues bien, una vez revisado el escrito contentivo de la demanda observa el despacho que 

en esta funge como demandante el señor José Hernán Aguilar Salazar, tal como se puede 

ver en el índice No. 2, Doc. No. 4 fls. 1-2 Expediente digital, Samai. También, que en la 

reclamación en sede administrativa aparece como peticionario el mismo señor, según 

consta en el índice No. 2, Doc. No. 4 fl. 24 Expediente digital, Samai. 

 

Ahora bien, al analizar los anexos que se presentan con el escrito de demanda, el 

despacho encuentra que los soportes documentales pertenecen a otra persona, esta de 

nombre José Hernán Aguilar Zárate, como se puede constatar en los documentos que 
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forman parte de los antecedentes de la reclamación administrativa, esto es, índice No. 2, 

Doc. No. 4 fls. 29-73 Expediente digital, Samai. 

 

Lo anterior, permite establecer que la demanda y la reclamación en sede administrativa se 

hicieron en nombre del señor José Hernán Aguilar Salazar, en tanto que, el poder y los 

anexos allegados corresponden al señor José Hernán Aguilar Zárate, dicho esto, no 

aparece acreditada una reclamación administrativa en nombre del segundo, quien de 

acuerdo con los antecedentes es quien debe reclamar y, por supuesto, que el escrito de la 

demanda tampoco corresponde con este último. 

 

ii) Sobre el otorgamiento del poder, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en el artículo 

5.° dispuso:  
 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.  

 

Frente a esta disposición se pronunció la Corte Suprema de Justicia1 mediante auto de tres 

(3) de septiembre de dos mil veinte (2020), indicando que para que un poder pueda ser 

aceptado debe contener:  

 

“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 

poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la 

que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma 

del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 

que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 

conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento.”  

 

En la misma providencia, indicó que no es exigible frente al abogado “que remita un 

poder firmado de puño y letra del poderdante o con firma digital, y menos obligarlo a 

realizar presentación personal o autenticaciones.” Sin embargo, destacó que es de cargo 

del togado demostrarle a la administración de justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, situación que se acredita con el mensaje de datos con el cual se indicó esa 

voluntad, lo anterior sirve para verificar la autenticidad de la actuación.  

 

No obstante, revisadas las diligencias no se cumple el presupuesto antes descrito, por lo 

cual se impone el deber a la abogada de la parte actora, de allegar al expediente el 

mensaje de datos por medio del cual se realizó el otorgamiento del poder que se encuentra 

visible en el índice No. 2, Doc. No. 4 fls. 20-22 Expediente digital Samai.  

 

                                         
1 CSJ, Sala de Casación Penal, Auto. Radicado 55194, sep. 3/2020. M.P. Hugo Quintero Bernate. 
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En vista de lo considerado, y en ejercicio de los poderes de dirección del proceso 

establecidos en el artículo 43 del CGP, aunado a lo previsto en los artículos 162, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y 170 de la Ley 1437 de 2011, y los 

artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, se deberá inadmitir la demanda a fin de que la 

parte actora subsane las irregularidades advertidas, para lo cual se concede el término de 

diez (10) días, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, la sala unitaria, 

  

R E S U E L V E: 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda instaurada por el señor Jose Hernán Aguilar 

Zárate contra la Nación– Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio– Secretaría de Educación de Soacha, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 162, adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021, y 170 de la Ley 1437 de 2011, y los artículos 5.º y 6.º del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. CORRÍJASE lo señalado en las consideraciones precedentes, para lo cual se concede 

el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído, debiendo integrarla en un solo documento con la demanda inicial. 

 

3. Una vez vencido el término concedido a la parte actora y ejecutoriada esta decisión, 

deberá ingresar el proceso al despacho para lo pertinente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 

 

JN 

  

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

